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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

CARLOS ALBERTO
GUARIN MARIN

DANIELA LOPEZ VASQUEZEjecutivo con Título
Hipotecario

05/12/2023
Transacción. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto ordena correr traslado
05615310300220220022200

ERIKA MORENO ALZATE RAPIDO MEDELLIN
RIONEGRO S.A.

Verbal 05/12/2023
sobre medida (No se publica Art. 9, Ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220230029400

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 06/12/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, cinco de diciembre de dos mil 

veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00222 00 

Asunto Traslado transacción 

 
 

De la transacción allegada al presente trámite procesal, obrante en el archivo 046 

del expediente electrónico, córrase traslado a las partes por el término de tres (3) 

días, para los efectos pertinentes y según lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 312 del Código General del Proceso. 

 
 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002
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Rionegro - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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